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San Valmtin ｰｲ ･ｳ ｢ￍＨｾｲｯ＠ y . mártir. 
Las Qnarenta Horas están en la iglesia de religiosas Carmelitas 

e 1 d · , . l a z1 as : se rPserva ·as se1s. JI ｾ＠
- .\ .. 

Di ｡ｾ＠ horas. 'l't;fl"l1.Óill€lrO. Barómetro. Vientos _y ａｴ ｦｩＬ Ｚｾｩ･ｲ｡Ｎ＠
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GRAN BREII'-AÑ A. 
ｾ＠ ｌｮ､ｲ･ｳ ｾ Ａ＠ 7' de enero. · · .• • 
Un ｢ｮｱｵｾ＠ de ]a, marina Real procede_nte de Santa Elena ha traido 

las siguientes ｮｯｴｩｇｩ｡ｾＮ＠ B )na parte permanecía aun el 20 de noviembre 
ep ' la casa de -campo de Mr.. ｂｬｬ｣ｯｬｷ ｾ Ｌ＠ d•:mde se Hallaba muy disgústa
do , ｯ｣ｵｰ￡ｵ､ｯｾ･＠ en escribir la historia de su:vida . .Se lerobserva con el 
mismo cuidado: que siempre . . Entre las ｡ｮｾ｣､ｯｴＧｬｳ＠ qué . se cuwtan, de él, 
merece notarse la siguientl". Habiéndose • manifestado una fiebre infla
matoria en el navío Narthumberldnd , dispusieron los médicQs· ingleses 
sangrar á los enfermos ; y Bonaparte , que siempre los estaba moles
tando con discursos de medicina ., les dijo que él había sido tod11 su Yi-
da enemigo de la sangría. · 

FRANCIA. 1. 
Burdeos 24 de. enua. • 

U na carta re«ibida de Jamaica , de fechi.t de I 9 de noviembre últi
mo , refiere que los 'habitantes de Cutagena de In,ii.u carecian de ｬｯＺｾ＠

artículos de primera necesidad , y que la plaza se hallabfl pr6dma á 
ｾｮｴｲ･ｧ｡ｲｳ･＠ al egército Real que la sitiaba· En este hace observar el

1 
ge

neral Morillo la mas exacta · disciplina , ｨ｡ｾｩ￩ｮ､ｯｳ･＠ captado a si la vo
lpntad. de las poblaciones vecinas á Cartagen2 ; y mientras que esta pla
za carece de todo lo necesario para prolongar su ､･ｦｾｮｳ｡＠ , las tropas de 
aquel general se hallan abundantemente provistas y pertrechadas. A 
pesar del estrecho bloquea en que tienen á Cartagena las fuerzas marí
timas de la expe.dicion del general .Morillo , han podido fugarse algu
nos dtl los principales revoltosos en una pequeña goleta que }la. llegado 
á J ｡ｭｾｩ｣｡＠ , y por ellos se ha sabido las ptlcas esperanzas que quedaban 
' loJ sltiados de sostenerse, 



ESPAN'!. 
Embarcaciones que han entrad& en ｃ￡､ｩｾ＠ desde 11' de enero 

hasta 3 o de dicho. 
Dia 26. = Ninguna emharcacion ha entrado en este dia. 
Y ha salido un bergantin goleh americano para Gibraltar. 
Día 27 • .:..... Goleta española Santiago , alias la Armonía , maestre D. 

Pablo J oJeph; W ｾｽＬＬ＠ fle Puerto-Cabello en ｾＷ＠ dias , con cacao , añil, al
godon y palo consignada á los señores Dotres y Canadell. Un frances 
con mercancías. 'Y seis menores .espaiioles de poniente y Sanlucar. 

Día 28. = Doce españoles con diferentes efectos. 
' Han salido un l>ergantin español para Mallorca. Una fragata sueca, 
y nn bergantín ingles. ' , 

Día 29. :E: Sds embarcaciones menor.es españolas de Sanlucar. 
Han sali'do un ingl.es , tres american!)s y úll sueco. .. 
·Sale la fragata espafiola nuestra· Sefidl'a Ele Aranzu:u , alias la Pri.,. 

mera Cantabria ., mae$tre D. Joseph f.ont. y Roitg ,, y consignatario D. 
M-iguel Alporza , para Lima. . 

Dia 30 á la& 8. =Se halla haciendo para este puerto la fragata To-
d-u.s Santo3 que viene de la Habana. . 

· Madr"íd 7 de Febrero. 

INSTRUCCION de las reglas ｱｵｾ＠ :deben observarse para la liquida

cion de la de,uda del Est&do hasta fin a-e 1814, mandada hacer por 
Real órden de 1 2 de Setiembre del año 

- próximo pasado. 

ｾ＠ •0 A los interesados se acreditarán los libramientos , vales de caja, 
oartaS> de pago por pré.;tamos, holetá, de la Real Casa , créditos no pa
gados contra' los 'Fesordros de Egército y Provincia, recibos de cargo. 
de las1Tesorerías ' de Egército , ca·rtas de pago de los Departamentos· 
de Marina, y dt!rnas documentos legítimos execdidos en el año de 1 8o8, 
por haberes ca asados . antes del 4 de Diciembre del mismo año, en que 
entraron segunda vez los ｦｲ｡Ｙ｣･ｾ･ｳ＠ en Madrid' ; para lo cual presentaran 
originales dichos documentos. _ , · 

z.0 A los/que hayan ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡､ｯ＠ sus créditos en tiempo del Gobierno 
intruso, y recogido certificacion•s de-l Cu>Jta•dor de Data para solicitar 
el cobro,-· amortizar por los medios que propuso dicho Gobiern.o , . 6 para 
cualquier otro objeto, no se les admitirán las solicitudes que hagan,
sin que' primero se determine par S. M. lo que se •haya de eg.ecut¡lr con 
ie>pecto á esta clase. 

3.0 A ｬｯｾ＠ que pTesenten doeurnan1o3 a:dquiridos. no se les deteQdrá Slll' 

d-espacho, porque no c.onste haberse liquhlado á los interesados Ｌ ｬｯｾ＠ ha
ｨ･ｲ･ｾ＠ de épocás ll tiempos anterio res 6 ｰｯｳｾ･ｲｩｯ ＼ｬＧ ･ｳ＠ ; porque si estos los· 
·enagenardll (}·vendieron, perdieron el d;erecbo á ellos, trans-mitiéndolo . 
á los que los hayan adqairido. 

4.0 A los interes<Jdos por rédi·tos de cap·itales se les harán las liqui .,
daciones por tod0 el tiem¡:>9 que no l1>s ｨｾｹ｡ｮ＠ eobrado ,. y se recogerán 
por la'l .mesas Jos recibos. que por dlas se les hubies.cm entregado. para . 
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e.obrar de la Caja , no -abondnlloles por -uingun moti.vo lo respectivo á 
los tiempo& de qu-e . no presenten recibos, constando los han recogido, 
pues no ha de ba3ta-r que digm se les han extraviado , porque han pa
di® negociarlos, ó recibir su r.ecompensa en tiempo del 'Gllbierno in
t ·ruso. 

5.0 A las viudas y pupilos de dependientes de las Reales Ctsa ·Y 
Cahallelliza se .l<!s acreditará cuanto resalte estárseles debiendo desde que 
cesaron de peroihír aus haberes , ó desde que murieron sus ｭ｡ｲｩ､ｯｾＬ＠
padres ó causantes ha.s.ta .fin de Abril' de rSq, conforme' lo detetmi· 
nado por S. M-, y arreglado .á lo .que se previene en el artículo anterior • 

. 6.0 A los ·empleados, ｰ･ｮｳｩｯｮｩｾｴ｡ｳｹ＠ demas que' hayan gozado ｡ ｾ ｩｧｮ｡ﾭ
dones ó viudedades de las clase¡¡ de Hacienda y Guerra , se les acredi
ＮＮＮ｡｡ＮｍＭｬｯ Ｍ ｾ＠ -&e--168 esté debiendo hasta fin de Noviembre de 1 8o8, y los 
restos de sus haberes que no hayan pei\Cibido. desde que. se les empezó ií 
.abonar por el órden de rehabilitacioa que h:.yan obtenido, segun . y en 
la forma que se há .observado hasta el dia, conforme á lo .dispueoto sobre 
este punto por órdenes particulares para algunos, y por las generales 
para t odos. 

7· 0
: ..Se tendrá _el mayor cuidado de no liqnidar á ninguna per.sona 

.que QOnste ,ha.bérsele secuestrado SU!! bienes , y tambien en recuger la 
clase de ·recibos y . certificados qu.e a e 4ayari,. enttegado por, la Oficina; 
abonando solameate..lo que .cortesponda al •tiempo anterior á Diciembre 

Ｍ ､ｾ＠ .J.8o8 , y no Ｑｾ＠ respectivo al ocupado por el enemigo. . 
8.0 

• ÜQn respecto á los créditos y haberes devengados por cualt¡uier 
·motivo .que sea , - asi por sueldos como por suministros, ｰｾ￩Ｇｳｴ｡ｭｯｳ＠ y ser
vicios hechos durante la revolucion, se procederá á 'fo:mar las li.:¡uida
ciones con ?arreglo á 1as óiifenes que han mediado, y mu principal
mente en los ,caS"os q,ue 'riorrespondañ la Real órden dt: 29 de Octubre é 
I nstruccion de· 2 3 de Diciembre de , 1 8 14; exigiendo á los interesado3 la 
presentacion de los créditas y justificaciones originales que se estimen 
esenciales para acreditar la legitimidad de las deudas 'Y l<l identidad de 
las ｰ･ｲＺｾｯｮ｡ｳＮ＠ . ' ' 

9i0 L\ls cartas de ｰ｡ｾｯ＠ ｾ＠ recibos de ｾ｡ｲｧｯ＠ expedidos por la Direccioa 
general•de ·P.r·.>visiones1, y ｬｾｳ＠ certificaeione:s Ｎ ､Ｎ｡､｡ｾ＠ por 1¡¡ Contaduría dé 
la misma Direccion .de los ·alca·nces .que r<:sultan á favor de ｩｮｴ ｾ ｲ･ｳ｡､ｯｳ Ｏ＠

de dichi> ralllo, -:Je recogeráa como los dema:t créditos, y se d-arán cer
tificax:ioues .equi ｶ ｡ ｬ･ｾｴ･ｳＮ＠
' !l'O . L;u or.::spelltiv:« á iateres de ｃ Ｓ ｰＧｩｴＺｾｬ･ｳＮＬ＠ .sean de imposiciones, de 
pré .ta ,uos, fianzas ó •de(lositos, .se e&:pd i -á a con to nal sep!!r.acion de .}Gs 

capital s ; de )011 ｣ ｵ ｾ ｬ･ｳ Ｎ＠ se rdaráa otras coá •la "debida . expresÍOf\ ile su 
procedencia y dis ti .u :íoo de 103 ｱｵ ｾ＠ so11 de ｏ ｬ ｳｰｯｾ￭｣ｩｯｮ＠ libre, 6 de jm
pesioio:a ｦ ｯｲ ｺｾＺｊＺ｡ ＼ Ｉ＠ ｲＮ･ｾｯｧ ｩ ￩ＬＡ､ ｬｬ ｳ･＠ p <r·a ･ ＮＺｾ ｴ ｯ Ｇ ｬｯｊ＠ ttocuménto3 Jy escvituras ｾｲｩﾭ
gioah.s .que conservan 111s .iate1..::1adas , y d c:.bcn ·quedar canceladas. ｾＱＱ＠

ｃＺｬｬｩｦｮｴｵ ｾ ￡ Ｎ ｉ｡ｳ＠ · ñauzas solo podcán exp$.lirse"las certiñaaciones de los 'ca
pitales, ·cetundo los .. mueresado:s1.acreniteti' •sus -aol veacias , y · se les ..mamle 
hacer la ､ｾｶｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ P?r el órden establecido. 

\ 
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1 r. Lw interl:lsados qpe " ·pretel!rfah li•!uidar haa de ·· pte3entar. d:os 
carpetas arregladas , á los mQdelos siguientes, segun la clase y procé-
dencia de sus h(J.he.r.es. . · · · · 1 ' 

Modelo de las. carpetas para los que preseliten dac!tmentos propios: 

D. N. N. solicita la liquidacion de los créditos siguientes que pré• 
.senta. . ｾ＠ · · 1 • 

' J ｾ＠

./, ' 
Reales de vellón . 

r t . ..,._,__-. -.-. 

. Un ｾ￩ｩ｢ｯ Ｎ＠ de (la ｣ｬ｡ｳｾ＠ y tiempo Lde .......... _ ... .... ::..... · ID 
.-O.tro id .. de ( idem .. ¡ ... ) de ......................... . t................ ｾ＠___ ..;..._ 

. . . 
T"mhien ｳｯｬｩ｣ｩｾ｡＠ se le liquide lo demas i¡ue 'se le 
·.recibo en adelante. 1 • ' 

re!ta de!de el ｬｴｩｾ＠

Madrid.' de de 181 
Firma. 

(, '' ) ' 

Idem de los ｱｵｾ＠ p rtsenten docum ｾｮｴＦｳ＠ adquiridos. 
D. N.· N. presenta para sa: liquidacíon los documentos siguientes: 

• 1 Reales de ｶ･ｬｬｱｦｾ Ｎ＠

Uf\ recibo de ·D .. $<N.' de (el tiempo) de., ........... ·..... ｾ ﾷ＠
Otro · Id . .de D. N. N. de. (ídem ...... ) de ............ , ...... : .. A S ' ------

-----
:Madrid. de · •, de r 8r 

Firma del ｩｮｴ･ｲ･ ｳ ｡ｾＮ＠
Nota. ｑｵｾ､ｯ＠ obligado á reipondet. de cualquiera · reclamacion que 

pueda hacerse á los ,documentos que anteceden.· 
Firma del qae presenta. 

·Por conocimiento 
· Firmá de la. ーｾｲｳｯｮ｡＠ cono.cida. 

, / 12. Los que presenten documéntos propios y: ,dquiridos al mismo· 
lie!llpo , lo harán cen ·Carpetas separadas segun sp ,clase. Igualmente los 

- deberán presentar por el órden de me.,as y ramos á que ｣ｾｲｲ･ｳｰｯｮ､｡ｮＬ＠
sin que bajo de ｾｮｾ＠ carpeta se incluyan los de diferentes mesas y clasP&. 

1 ?, Las- notas 6 carpetas que presenten los .que teng\ln créditos ad-
. quirÍdos deberá ;firmarlas · con elios una persona conneidí!) que asegure 

la identidad de aquella; ｰｾｲｯ＠ 11 los que al mismo tiempo presenten 
｣ｲ￩､ｩｴｯｾ＠ propios no. se les exigirá otro. conocimieato, pues por este medio, 
:¡acreditan su persona. '· . 
- 14. En una de dichas carpetas poadrá su recibí el Gefc de la mesá 

á que correspondan , y ｾ｡＠ ·.volverá al interesado , fij;ando la fecha de la 
presentacion, y ¡¡¡ conviniese al gua otro signo de seguridad, r>ara que 
cQil ellas ｡ Ｎ ･ ＬＮ ｰｲ･ｾ･ｮｴ･ｬｬ＠ á ｲ･ｴｯｧｾｲ＠ las certiticaci9nes Guando. se avi:;e.ó dis-
ponga.. Ｌｾ＠



' ' 2f9 
r 5· ' P or las mesas ie firmarlo relaciones Cle las solicitudes que reei

lbttít, y par e1 órden ｾ･＠ fechas y antigüedad: de est11s· se p.rocederá á for
mar ·1.1s iqúidaciorres en las que lf} reqllieran , ｰ｡ｳｾｮ､ｯ＠ des pues las ri::h.
cione; , liquidaciones y dowmentos por órden . de ftchas á la interven
cío a p.ua· su' exámen y reconoeimientó·'; sín' ｣ｯｮｳ･ｯｾｩｲ＠ por ningun motiva. 
que _se ､･ｾｰ｡･ｨ･＠ á ningun ｩｮｴｾｲ･ｳ｡､ｯＬ＠ ｳｾｮｯ＠ por el órd'en citado , evitan
do se altere con' prefere11cfas que desacreditan lá's ､･ｰ･ｮ､･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ . . 

I 6. En la ｃｯｮｴｾ､ｵｲ￭｡＠ de :9ata no se -•redhirá ningun ajuste suelto 
para liquidar, sino en b f6rma y trd:en 1metódico que queda prevenido;. 
y despues que se h:tyan reconocido en ella los créditos , y 'examinado las 
liquidaciones, devolverá á las mesas las relaciones y expedientes para 
qae•e:xtie¡;¡dan las, certiti<:aciones y los- recihtH de ellas que han de fir
mar los interesados. 

17. Con esta formalidad lo devolveián- todo'á l·a Contaduría de Da
ta para las ￡ｬｴｻｭ｡ｳＮｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｳｾ Ｎ＠ y concluidas estas se ｣ｯｾｶｯ｣｡ｲ￡＠ á los in·
teresados, pan que al tiempo de recoger las certitícaciones firmen los re
cibos de ellas, entregando los ｲｾｳｧｵ｡ｲｦｩｯｳ＠ que les dieron los ｧ･ｦｾｳ＠ de las 
mesas. · 

18'. A los ｯｦｩｲｩｾ＠ de Cueata y Razon de Egéreito, y á: les de Rentas
Reales ó de Provincia corresponde se remitan egemplares de la9 cuatro 
eJ¡¡ses dü éertificsciones que se han extend·ido é impres(i) , y ta.'mbien de· 
esta }o!\truccion ,1 para que pFocedau á- Ja liquidacion COn ta posible uni-
formidad á lo que se ha de practicar en esta dependencia. . ' 
• 1 9· En las de Egércit() se próeede e11 todo por (Jas reglas que go;
hi_ernan en esta Tesorería general; porquJ las clases. de ｯ｢ｬｩｧ Ｎ ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ so& 
muy semejantes ｾ＠ pero en Jas de Rentas puede haber alguna varieda.d·, 
y si no procerlen desde el priucipío Gon toda iaatruceion y conocimientO> 
·se ofacerán des pues muchas díficuhadrts .. y no se logrará el fin de que 
·la& Ren'tas queden lihles de contiic!e·rablt'& (}bHgaciones, cuya clase cor·-
responde á la dFUda pública. . 

20. Para que la liquid.acion S'fa tan general ｣ｾｴｭｯ＠ preyienen los' de
cretos d.;e ｾＹ＠ de Setiembre dé rjh 3 , 13. dt O:tubre de 18 5 , y la Real 
6rden de r 2· de Setie1nhre este· milmo año, las dependeacias de Rentas. ' 
deben proceder á liquidar todos lOd alcances deflegíthno aboLO ¡;¡ue ten ... 
gan coatra sí las de cada Provincia, procedentes ünicamente de cargas .. 
direetas, consignadas de antiglio,-sohre las mismas ·Rentas, y ｴ｡ｭ｢ｾ･ｮ＠ las. 
de sueldos de em·pleados. en eU<1.s, que no estén ｰ｡ｧ｡､ｯｾ＠ hasta fin del aiío. 
prox1mo pasado, excluyend{) las épocas que DO hayan senid6 bajo elle .. 
gítimo gobierno, y observando en esta ｰ｡ｾｴ･＠ le ｰｾ［･ｶ･ｮｩ､ｯ Ｎ＠ pa.ra los. de es:.. 
ta capital. ' · · . 
. 21 para ex,pedir- dichas certifica dones' qne deberán eonterrer la sub.

divi:sion que expresan los modelos, hao de recoger origina le1 los do,_ 
c:umentos de crédito ú: obligaciones de la R<:!al Hacienda , que ｣ｯｮｾｲｶ｡｡＠
ｬｯｾ＠ interesados , mediante que dichas ce·rtíficaciones han de ser los t.ítu
los con que ｬｯｾ＠ ha de reconocer el crédito públicn por acreedO>res;; en ten• 
mén.Wse esto con Joa ｣｡ｰＮｩｴ｡Ｎｬｾｳ＠ á ｩｬｬＮｴ･ｲ･ｾｦＵ Ｇ ｾ＠ 1 por aquellas. cantidacl€S 
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'anuales, y de mas, coa que ･ｾｴｾｮ＠ gravadas lat Rentas en favor de partl
<:ulares, por recompensas &c. 

22. Tambien deben recoger y cancelar todas las escrituras de impo
sicion al tres por ciento sobre la Renta del Tabaco que se hay!ln ｯｴｾｲﾭ
gado en cad:a Pravincia, dando certificaciones con la debida ｳ･ｰ｡ｴＺ｡｣ｩｾ＠
de capital e:; é Üttereses. , , 

23. lgualntente haa de liquidar sus alcances , dando certificaci0nes, 
á los jubilados ,, vindas, huérfaaos y pensiQnistas d.e -la Real .casa , acre
ditándoles .lo que se Jes deba P,aata , fin de Abril de .18 14 , continuándo

'lea el paga ef.,ctivo desd-e 1.0 de Mayo de dicho año. eh addante, con ｡ｲ ｾ＠

reglo á las 6rdenes que se les h>!n comunicádo, y cuyos :reGibos h'ln de 
remitir los tesornos para expedirle3 cartas <le pago, y descontarlQs á la 
Tesorería del Real Patrimonio. . · . · 

:24. Lo mismo ｾ･｢･ｩｩ＠ ｰｲ｡｣ｴｩ｣ｾｴ＠ co¡:l}os atraso' de los ｳｵｾｬ､ｯｳ＠ y ·asig
naciones, y @tras clases que por h. Tesorería ge.neral se hayan mandado 
_pagar en aichas Tesorerías, haci.endo.que los Tesoreros remitan antes los 
pagos que· hayan hecho, para que se tengan ｰｲ･ｳ･ｮｾ･ｳ＠ cuando vengan á 
e!:as las certificaci'loes de crédito para la toma de razon. 

25. Los Cuntadores d.e Egér.cito, y ｴ｡ｭ｢ｾｾ＠ :lo§ •• de Provipcia., re
mitirán semanalmente al de Ddta de la ｔｴｊｳ Ｌ ｯｲ･ｲ￭ｾｴ＠ ｧｾｮ･ｲ｡ｬＬ＠ ｲ･ｬ｡｣ｩｯｮ･ｾ＠ C9>!1 
la miollla diatincion e¡<presada , ·del por ·menor de ias cer1Hicaciopes qu,e 
f!Xpil}an ,; '.para que ｰｵｾ､｡＠ comprobarse la legitimidad de e$tas ｣ｵ｡ｮ､ｯｾｾｾ＠
presenten para ｴｯｭｾｲ＠ la r.azon. . . 

ll6. ｌ｡ｾ＠ Contadurías de Proviacia, como que no tienen los datos ni 
.las 6rdeae3 qae conviene tener presentes para .Jit<J:uidar 'otros ｨ ｾ ｢･ｲ･ｳ＠ que 
aquello:! prívativoJ de hs mi;rnaj ｒ･｡ｴ｡ＺｾＬ＠ y los que la TeJorería gene
eral eon.signa sobre ･ｬｬ｡ｾ＠ , no procederán á liquidar ninguna otra clase de 
;pagos- ., pue$ corresponde que lqs demas se ajusten y liquiden por la Te;
sorería general y las i:le Egército , á las ｣ｵｾ｡ｬ･ｳ＠ deberán .remitir los ante
cedentes que pue,dau ser útiles, para la justíficacion de los atrasos res:
pectivos, á indíviduol del Egército y demas qué no sean de su cat:go, 
segur¡ lo dispuesto en la Imtruccion de 23 de Diciembre du 1.814. ,, 

27. Se. ha de rebaj"r á pada individuo lo que pueda resultar .estar 
dehieodo.,por medias anatas ó restos de ･ｬｬ｡ｾＬ＠ de hs ascensos que tuvie .. 
t.on en t8o8 y en los años anteriores, cuyo descuenttJ no se les completó; 
la$ que hayan debido pa 2'ar despues, •Y las mesadas de ingreso y mara. 
,vedises en eacÚdo .para los· mout :-:s, todo-. por d tiem po únic •mente que 
se les acrediten por entero lo3 ｳｵ Ｎ ｾｬ､ｇｳ＠ que .-causen dichos descuentos, ·y· 
no por aquel en que lo hayan gozado ir:ferior, ó .no se ｬ･ｾ Ｎ＠ ｡｣ｲ ｾ ､ｩｴ･＠ a.i'!l-
guno. · , ' 

28. A los Cuerpos del Egéccito se han, de egecutar·sus liqui,:la iones . 
por los. términos que ｰｲＦｖｩｾｮ･＠ la Real lnstruccion de 23 de -Diciembre 
de 18 ¡ 4 , y á los oficiales é iadi viduos de ellos , á quienes por J os ｧ ＭＭＡ ｦｾｳ ﾷ＠
de loa. mismos ｃｵ･ｲｰｯＺｾ＠ se han exf'edido documentos 4e crédit 1 , p .r aus 
alcances, no ｾ＠ les admithv.ln para esta liquidacion , .pocque deben ｡ｾｵﾭ
clir con elloa á los Dli"$mos Cuerpos ,!hque ｰ･ｲｴ･ｮ･｣･ｾｰ｡ｲ｡＠ recibir,en. pa ... 

' . 



su· 
ｧｾ＠ los-cargos ｱｵｾ＠ les· puedan resultar en los que se hagan IÍ estos , respec• 
ti vos á ｾｯ､ｯｳ＠ su11 indivfrluos, por resultas de Ia.liquidacian general que· 

. mar.da tlicha Instruccion. . • 
, 29. La Cüntaduría del fondo ·vitalicio, que cnnserva en su poder 
los pllegl>s y cuentas de la procedencia de estQs créditos, egecutará por 
aí la liquidacion respectiva á los int,. r:esados en dicho fondo, firmando , 
certificaciones eo relaoion de los capitales y rédito! que liqui fe, las que 
pasará á la Contaduría de Data de la Tesorería general, .acompañadas . 
de las certificaciones que had:le expedir esta, para comprobarlas con las 
relacíonl:'s certificadas. ' ' ' 

ＳＰｾ＠ En la expresada Contaduría ,dil Fmido vitalido se ha de proceder 
e .Ii todo con arreglo á lo prevenido en esta Instruccion, y. mas particu
latmente con ,re$pecto á los inter,esados que hayan tratado de capitalizar, 

' ó recogidq docmtlentos para ello durante la domioacion ene1uíga, no 
habilitando á ni'nguno d-e los que se hallen en este caso sia que preceda 
resolucion de S. M. 

ｾ＠ 3 r. Con respecto al medio que .deba tomal'se para hacer la liquida
cion respectiva á Juros, mediaLlte que permanece este estnbl,'cimiento · 
co'n sus gefes y ｄｾｰ･ｮ､･ｮＬ｣ｩ｡ｳＬ＠ toca á estas propcner ･ｾ＠ medio de hacer-
11\, y tau1bien el de llevarla á decto , con la iotelig•·acia. que se nece.si
taj pero entre tanto por lás D >! penden:cias de la Real Hacienda no se pa
g\lrá cosa alguna ｲ･ ｾ ｰ･｣ｴ￭＠ va á este ramo, ｾ･ｾｵｮ＠ est4 prPv.mido. 

32. En órden á la líqnidacioo de lo ,que se debe por Ref'les. emprés
titos , se procederá por bs reglas que sielnpte se han seguido , y ｬ｡ｾ＠ qutf 
se consideren Recesadas para el mej.or servicio del Fú-hlico y seguridad 
de los intereses del Estad_c, 

, 33• No se procederá á liquidar en particular á las viutias y pupi- • 
ｬｯｾ＠ que gozan sus.pensionFs pór los Montes píos militar, del Ministerio 
y de oficinas, asi porquo;o sGn deudas peculiares de ellos, como porque 
cuando se haga la liquidacion á cada uno de dichGs Montes , se Jes da
rán certificaciones de lo que pueda resultar dehérseles por la Real Ha-· 
eienda, par¡¡ que soliciteR .el reintegro, como los de-roas acreednres del 
Estado, y atiendan al pago de viu,ias y pupilos respectivos .. Madrid 29 · 
de Noviembre de J 8' 5· = Josef Moreno Martinez. 

El Rey nuestro Señor s.e ha servido aprobar la Iostruccibn anterior. 
Palacio 20 de Enero de 1816. =Josef de !barra. 

--------------------·------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A VISOS AL. PUBLICO· 

Real Lotería morlerna. Coo mvtivo ge haber quedado alg.u:rws po
cos billetes para el sorteo tercero del 1 6. del ｣ｯｲｲｾ･ｮｴ･Ｌ＠ se contirrua su 
despacho hasta si! conclusion. 

lnsiguiendo _ lo avisado en el diario de ayér , se previene á ｦｯｾｊ＠
Señores ai:>Qnados ｾｭ＠ los palcns y lunetas del anfi. teatro que hoy desde 
las 10 á 12_ .de la mañana·,, y de ｬ｡ｳｾ Ｎ＠ de la ta.rde al anocheaer h.abr¿ 
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BugetG destinado en ｬｾｲ＠ casa Teatro , -par:í abonar al¡uien lo solicite en la 
ｩｲｾｴ･ｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ que pa3a.do dicho termino se .darán indistintamente. 

Mañana juéves 1 ,¡ del cor.riente .habrá hay le público de máscara ea 
la éasa teatro , conforme lo avisilrán los carteles, · 

En el sorteo celebrado en el dia de ayer, ､ｾ＠ los cerdos llamados · 
de S. Anton han salido premiados: . 

1.a Suerte núm. 3·5·533· Aoton Salvador Ramona, y Jt>.sepha ｓ｡ｲｾ＠
rabassa. 

2.a Suerte núm. 67 x. María Angela Villar y compañíll viuda, t'1l 
S. Culgat del Vallés. . 

3·a Suerte núm 55.697· xo 20 30 con r·úbrica. 
Iioy á las 1 o de la maiíana en la Real Aduana se ｶｾｮ､･ｲ￡＠ en pú bli. 

co subhasto una porcion de quincallería , algodon de bodar , paños y 
otros varios géneros cotl'lisados por cuenta de la Re3l Hacienda. 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. 
De ｣ ｾ ｴｴ･＠ en 2 días , el patron Francisco March ' Catalan , bombar

da el Tunante , de 1 6 toneladas , con limzos , ｱｵｩ｡｣ｾｬｬ･ｲ￭｡＠ , vidrios 
y otros géaeros á varios. 

Dieta. DJ 50 quintales de algarrobas de Valencia á 684 el quintal, 
en casa de Juan Roque Artés , en la orilla del Rech Condal : véndese 
por quiotalés , arrobas y medías arrobas ; y durará hoy , mañana y 
pasado mañana. -

Avisos. Quien tuviese la obra de Asu01i derecho Marítimo en espa
ñol , y quiera deshar.erse de ella , acuda á la oficina de este diario , que 
se le pagará su val ｯｾＮ＠

ｳｾ＠ avisa á -Maria Llines hija de Severo y de Maria , ó á SUS- here
dero5 , acudan al M. R. P. M. Fr. Domingo Comerma , bibliotec¡¡rio 
en el convento de Santa Catalina de PP. Dominicos , quien les entre
gará un documento q1:1e les interesa. 

Venta A voluntad de su dueño se vende aqu.ella casa grande con sus 
alm11cenes , cochería y jardin , propia para un comerciante , sita en la 
plazuela de Moneada , «fUe da de espaldas á la calle de la Seca : el que 
quiera entendP.r en su compr.t porirá car&rirse con el escribano que 'vive 
en la calle de los Gígantes, casa ntÍm. r , qc1ien le dará razon. 

Retorno Ea la Fontana de O:o hay una calesa de retorno para 
Perpiíían. 

HallazgfJ. Qualquiera persona que haya perdido •na caxa de platat 
-qué se encontró el lil8 del p1sarlo , a{;uda á casa de Juan Sellent , libre. 
ro en la bax1da de la Círcel , que darán razon. 

'Teatro. Hoy á las seis á beneficio de la Bolera se dará principio con 
la: farsa el Enuano fe!.i:z : aeguirá la oomedis nueva en dos actos Aaor y 
ligereza ó ｳ･｡ｾｬ＠ Ensayo , iotermediada ､ｾｾ＠ Zap'lteado que baylará la 
interesada ; dando fin con el bayle la 1-bJa. de ｾ｡＠ Selva. 

Cambios de los Vales Reales al medto dta 7 4! p. c. d. 
CON REAL PRIVILEGIO, 

Por D. Antonio Brusi , Impresor de Cámara de S. M • 
. calle de la ｌｩ｢ｮｴ･ｲｩ｡ｾ＠


